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Nombre del producto: FTGF Martin Currie European Unconstrained Fund 

Identificador de entidad jurídica: 5493001JP7YZEMZJTE31 

Características medioambientales o sociales 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este producto 

financiero?  
Las características medioambientales y/o sociales que promueve el Fondo incluyen exposición a empresas: 

• Que están reduciendo y gestionando sus emisiones de carbono.

• Con una exposición limitada o nula a la industria de los combustibles fósiles.

• Con un enfoque en el uso eficiente de la energía y del agua.

• Que son la limitación de la contaminación y la gestión del riesgo de la biodiversidad.

• Con un buen historial en materia de derechos humanos y asuntos de los empleados.

• Con ninguna exposición a armas controvertidas.

Las características medioambientales y/o sociales promovidas por el Fondo se mantendrán bajo revisión 

y se podrán modificar de vez en cuando. 

No se ha designado ningún índice de referencia para el logro de las características medioambientales o sociales 

promovidas por el Fondo.  

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Sí No 

Realizara como mínimo la 

proporción siguiente de 

inversiones sostenibles con un 

objetivo medioambiental: ___% 

en actividades económicas 

que pueden considerarse 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo 

a la taxonomía de la UE 

en actividades económicas 

que no pueden considerarse 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo 

a la taxonomía de la UE 

Promueve características medioambientales 
o sociales y, aunque no tiene como objetivo
una inversión sostenible, tendrá como
mínimo un 50% de inversiones sostenibles

con un objetivo medioambiental en 

actividades económicas que pueden 

considerarse medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la taxonomía 

de la UE 

con un objetivo medioambiental en 
actividades económicas que no pueden 
considerarse medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la taxonomía 
de Ia UE 

con un objetivo social 

Realizará como mínimo la 

proporción siguiente de 

inversiones sostenibles con 

un objetivo social: ___% 

Promueve características medioambientales 
o sociales, pero no realizará ninguna
inversión sostenible

Inversión sostenible 
significa una 
inversión en una 
actividad económica 
que contribuye 
a un objetivo 
medioambiental 
o social, siempre
que la inversión no
cause un perjuicio
significativo a
ningún objetivo
medioambiental
o social y que las
empresas en las
que se invierte sigan
prácticas de buena
gobernanza.

La taxonomía de la 
UE es un sistema de 
clasificación previsto 
en el Reglamento 
(UE) 2020/852 por el 
que se establece una 
lista de actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no prevé una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. 
Las inversiones 
sostenibles con 
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, o 
no, a la taxonomía. 

X 

X 
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¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir Ia consecución de cada una de 

las características medioambientales o sociales promovidas por este producto financiero? 

Los indicadores de sostenibilidad utilizados para medir la consecución de cada una de las 

características medioambientales o sociales promovidas por el Fondo son una combinación de fuentes 

internas y externas, concretamente:  

• La proporción del Fondo que se mantiene en inversiones sostenibles, tal y como se define

en el marco propio del gestor de inversiones, basado en los Objetivos de Desarrollo Sostenible

de la ONU (ODS).

• Los indicadores de Impacto Adverso Principal (PAI) establecidos en el SFDR.

• Las calificaciones de riesgo internas, incluida la calificación de riesgo de gobernanza y la

calificación de riesgo de sostenibilidad, el análisis del coste del carbono y los factores de riesgo de

esclavitud moderna.

• Los temas de compromiso y los avances respecto a los objetivos de compromiso establecidos.

• Las métricas de datos externas (por ejemplo, MSCI): huella de carbono y calificación ASG.

• La proporción de empresas que han establecido o se han comprometido a establecer objetivos

basados en la ciencia para la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto financiero 

pretende en parte lograr y de qué forma contribuye Ia inversión sostenible a dichos 

objetivos?  

Las inversiones sostenibles del Fondo comprenden valores de renta variable emitidos por empresas 

que contribuyen, a través de sus productos o servicios, a los objetivos medioambientales o sociales de 

un subconjunto relevante de metas subyacentes a los 17 ODS. Los ODS proporcionan al gestor de 

inversiones una lente a través de la cual puede analizar los atributos de sostenibilidad de las empresas 

en las que invierte el Fondo. Aunque los 17 ODS establecen el marco general para determinar los 

objetivos medioambientales o sociales a los que puede contribuir una empresa, es un subconjunto de 

los 169 objetivos específicos subyacentes el que se ha identificado como más relevante para las 

empresas, por lo que el análisis del gestor de inversiones se centra en la medida en que las empresas 

pueden contribuir a los objetivos relevantes. Los objetivos correspondientes a cada empresa se 

determinan por referencia a la clasificación propia del gestor de inversiones de las actividades 

económicas para cada objetivo.  

Además de contribuir a los objetivos medioambientales o sociales de un subconjunto pertinente de 

metas subyacentes a los ODS, las empresas también deben superar los criterios de No causar un 

perjuicio significativo (DNSH), tal y como se detalla más adelante. 

¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero pretende en parte 

realizar no causan un perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión sostenible 

medioambiental o social?  

Además de identificar posibles inversiones sostenibles mediante la asignación de empresas a un 

subconjunto específico de metas de los ODS, tal y como se ha detallado antes, las posibles empresas 

participadas están sujetas a la evaluación del principio de DNSH por parte del gestor de inversiones, 

que se lleva a cabo de dos maneras: 

1. Mediante una evaluación del cumplimiento de las normas globales, basada en los principios

del Pacto Mundial de las Naciones Unidas (PMNU), y las controversias relacionadas con los

demás aspectos medioambientales de los indicadores del PAI.

2. Mediante una evaluación del principio de DNSH en relación con los factores relacionados con

el cambio climático destacados por los indicadores PAI, incluidas áreas como la exposición del

negocio a la extracción de combustibles fósiles, así como una huella de carbono elevada y no

gestionada en una industria de alta emisión.

Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo 
se alcanzan las 
características 
medioambientales 
o sociales que
promueve el
producto financiero.
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Al evaluar el principio de DNSH relacionados con el cambio climático, el gestor de inversiones también 

tiene en cuenta la naturaleza de las operaciones de una empresa, así como la existencia de 

controversias o señales de los indicadores PAI. Para cada agrupación de indicadores PAI, el gestor de 

inversiones evalúa la materialidad de cada indicador PAI y la existencia de un posible daño 

significativo. Esta evaluación se lleva a cabo mediante un análisis propio. Los resultados de la 

evaluación del principio de DNSH pueden influir en las calificaciones de riesgo de gobernanza y 

sostenibilidad asignadas por el gestor de inveresiones, aunque la evaluación del DNSH está diseñada 

para funcionar como un proceso paralelo a las calificaciones de riesgo con el fin de cumplir el 

compromiso de realizar «inversiones sostenibles» en el marco del SFDR. El resultado clave de la 

evaluación del DNSH es determinar si existe alguna evidencia de daño significativo que excluya a una 

inversión de ser considerada una inversión sostenible. 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre los 
factores de sostenibilidad?  

El gestor de inversiones tiene en cuenta los 14 indicadores obligatorios del PAI y dos indicadores 
adicionales en su gestión del Fondo. Los dos indicadores adicionales son: 

• Medioambientales Inversiones en empresas sin iniciativas de reducción de emisiones de
carbono.

• Sociales No existe ninguna una política de derechos humanos.

El análisis de las empresas por parte del gestor de inversiones tiene en cuenta estos factores y si 
identifica posibles impactos adversos importantes, se pondrá en contacto con las empresas. De 
acuerdo con los requisitos específicos del SFDR, el gestor de inversiones también informa sobre 
los indicadores del PAI utilizando datos de la empresa o buscando sustitutos cuando éstos no 
están disponibles. 

Para más información sobre cómo el análisis de las empresas llevado a cabo por el gestor de 
inversiones tiene en cuenta estos factores, consulte el apartado «¿Tiene en cuenta este producto 
financiero las principales incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad?».  

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de Ia OCDE para 
Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas sobre las 
empresas y los derechos humanos? Detalles:  

Todas las posibles inversiones sostenibles identificadas están sujetas a un análisis ASG más 

amplio del gestor de inversiones, que examina la gestión, la cultura y el riesgo social y 

medioambiental. Este análisis se enmarca en las líneas directrices de la OCDE para empresas 

multinacionales y el gestor de inversiones tiene un enfoque adicional específico sobre el riesgo 

de explotación social enmarcado en los Principios Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos 

Humanos. 

El PMNU (sobre el que el Fondo tiene criterios vinculantes) establece 10 principios que fijan las 

responsabilidades mínimas en los ámbitos de los derechos humanos, el trabajo, el 

medioambiente y la lucha contra la corrupción, según se desprende de los convenios 

establecidos.  

Existe un importante solapamiento entre los principios del PMNU y las Directrices de la OCDE 

que se recogen de forma exhaustiva en la evaluación de los PMNU del gestor de inversiones. 

Otros instrumentos multilaterales citados en las directrices también son componentes de las 

directrices de la OCDE, a saber, los Principios Fundamentales de la OIT (Organización 

Internacional del Trabajo) y la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Estos cubren de 

forma efectiva las posibles controversias relacionadas con los pilares clave de la OCDE: derechos 

humanos, trabajo, medioambiente, lucha contra la corrupción y protección del consumidor. 

Las principales 
incidencias adversas 
son las incidencias 
negativas más 
importantes de 
las decisiones de 
inversión sobre 
los factores de 
sostenibilidad en 
relación con asuntos 
medioambientales, 
sociales y laborales, 
el respeto de los 
derechos humanos 
y la lucha contra 
Ia corrupción 
y el soborno. 
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¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas 

sobre los factores de sostenibilidad? 

Sí. Los factores de sostenibilidad pueden tener un impacto en las empresas en las que invierte el 

Fondo, y el gestor de inversiones también reconoce que las propias empresas pueden tener un 

impacto adverso en, por ejemplo, el medioambiente, sus empleados o las comunidades en las que 

operan. Estos impactos adversos incluyen, sin limitación, la generación de emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) y otras formas de contaminación o posibles incumplimientos del PMNU. El 

análisis de las empresas por parte del gestor de inversiones tiene en cuenta estos factores y, cuando 

identifica posibles impactos adversos importantes, interactúa y se compromete con las empresas, 

tal y como se establece con más detalle en la Política de gestión y compromiso del gestor de 

inversiones. De acuerdo con los requisitos específicos del SFDR, el gestor de inversiones también 

informa sobre los indicadores del PAI utilizando datos de la empresa o sustitutos cuando éstos no 

están disponibles. 

El análisis de los 14 PAI obligatorios y los dos PAI adicionales se agrupan en seis áreas clave para 

evaluar la importancia relativa. No todos los PAI serán materiales para todas las empresas. El gestor 

de inversiones evalúa si alguna de las seis áreas es importante para la empresa en la que se invierte 

y, de ser así, incorpora estas áreas en sus calificaciones de riesgo, en su tesis de inversión y, si es 

pertinente, en la actividad de compromiso planificada. 

Las seis agrupaciones clave de los PAI son las siguientes: 

• Emisiones y gestión del carbono (PAI núm. 1 [Emisiones de GEI], PAI núm. 2 [Huella de carbono]

y PAI núm. 3 [Intensidad de GEI de las empresas participadas], así como el PAI opcional sobre

empresas sin iniciativas de reducción de emisiones de carbono).

• Exposición a empresas del sector de los combustibles fósiles (PAI núm. 4 (Exposición a empresas

del sector de los combustibles fósiles)).

• Eficiencia energética y del agua (PAI núm. 5 [Porcentaje de consumo y producción de energía

no renovable] y PAI núm. 6 [Intensidad de consumo de energía por sector de alto impacto]).

• Contaminación y biodiversidad (PAI núm. 7 [Actividades que afectan negativamente a las áreas

sensibles a la biodiversidad], PAI núm. 8 [Emisiones al agua] y PAI núm. 9 [Relación de residuos

peligrosos]).

• Derechos humanos y Asuntos de los empleados (PAI núm. 10-13 [Incumplimientos de las

Directrices del PMNU y la OCDE; Falta de procesos y mecanismos de cumplimiento para

supervisar el cumplimiento de las Directrices del PMNU y la OCDE; Brecha salarial no ajustada;

y Diversidad en el Consejo de Administración], así como un PAI adicional centrado en las

empresas que carecen de una política de derechos humanos).

• Exposición a armas controvertidas (PAI núm. 14 (Exposición a armas controvertidas]).

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» según 
el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar significativamente 
los objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye criterios específicos de la UE.  

El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente a las inversiones 
subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta los criterios de la UE para las 
actividades económicas medioambientalmente sostenibles. Las inversiones subyacentes al 
resto del producto financiero no tienen en cuenta los criterios de la UE para las actividades 
económicas medioambientalmente sostenibles. 

Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente a ningún 
objetivo medioambiental o social.  

X 
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En algunos casos, como el PAI núm. 10 (Incumplimientos del PMNU y de las Directrices de la OCDE), 

el Fondo tiene criterios vinculantes y no invertirá en empresas calificadas como «fallidas» según el 

PMNU. De acuerdo con la Política de armas controvertidas del gestor de inversiones, el Fondo no 

mantendrá empresas con exposición a armas controvertidas. 

La información sobre los PAI en los factores de sostenibilidad se puede encontrar en la Política de 

inversión. En el informe anual se incluirá una declaración actualizada del PAI del Fondo. 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero? 

El Fondo invierte al menos el 80 % de sus activos netos en acciones de empresas domiciliadas o registradas en 

Europa, o que desarrollen gran parte de su actividad económica en Europa. Esta inversión puede ser directa o 

indirecta a través de valores relacionados con acciones, certificados de depósito o planes de inversión 

colectiva, o de posiciones largas a través de derivados (a efectos de gestión eficiente de la cartera) 

El Fondo invertirá en empresas que, según la opinión del gestor de inversiones y de acuerdo con el proceso de 

inversión del gestor de inversiones: (i) tienen el potencial de generar o mantener un alto rendimiento del 

capital invertido (ROIC) por encima del coste del capital promedio ponderado; (ii) tienen el potencial de 

proporcionar un perfil de crecimiento atractivo y/o generar flujo de efectivo a largo plazo; y (iii) se espera que 

tengan prácticas contables de apoyo y prácticas ASG.  

Además del proceso de selección de valores del gestor de inversiones, tal y como se indica en el suplemento 

del Fondo, se realizan una serie de evaluaciones en relación con las participaciones del Fondo para cumplir con 

los elementos de los criterios vinculantes del gestor de inversiones, incluidas las calificaciones de riesgo de 

Gobernanza y Sostenibilidad y los compromisos en torno a un porcentaje mínimo de «inversiones sostenibles» 

según el SFDR. Estos se resumen a continuación y se analizan con más detalle en los apartados relacionados 

con los criterios vinculantes, las inversiones sostenibles y los indicadores de sostenibilidad. 

El gestor de inversiones evalúa los factores ASG que podrían afectar a la capacidad de una empresa para 

generar futuros rendimientos sostenibles. Estos pueden incluir los derechos de los accionistas, las normas de 

contabilidad, la remuneración, la estructura del consejo de administración, la cadena de suministro, la 

protección de datos, las políticas de contaminación/residuos peligrosos, el uso del agua y las políticas de 

cambio climático. Estas características se evalúan, tanto cuantitativa como cualitativamente, a través del 

sistema de calificación ASG propio del gestor de inversiones y de su proceso de investigación y compromiso 

directo. Las calificaciones de riesgo de gobernanza y sostenibilidad propias del gestor de inversiones obran 

como un resumen de las opiniones del gestor de inversiones sobre cuestiones clave y de los conocimientos de 

las herramientas que el gestor de inversiones emplea para tomar estas determinaciones, que pueden incluir, 

entre otras, los PAI, el análisis del coste del carbono y el análisis de la esclavitud moderna. 

El gestor de inversiones también evalúa la parte de las inversiones del Fondo que puede clasificarse como 

«inversión sostenible» según el SFDR. Asimismo, identifica posibles inversiones sostenibles mediante la 

asignación de empresas a un subconjunto específico de metas de los ODS, centrándose en los productos y 

servicios que ofrecen las empresas y en las contribuciones que realizan. Las empresas están sujetas a la 

evaluación del principio de DNSH del gestor de inversiones.  

El Fondo hará un seguimiento de su alineación con una trayectoria neta cero a través de la parte de las 

empresas que han establecido, y se han comprometido a establecer, objetivos basados en la ciencia. El gestor 

de inversiones puede colaborar con las empresas que no hayan establecido estos objetivos para animarlas a 

hacerlo. 

¿Cuáles son los elementos vinculantes de Ia estrategia de inversión utilizados para 

seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 

medioambientales o sociales que promueve este producto financiero? 

No se incluirán en el Fondo las empresas que tengan una calificación de riesgo de sostenibilidad o 

gobernanza igual o superior a 4 (en una escala de calificación del 1 (riesgo bajo) al 5 (riesgo alto).  

Además, el Fondo no invertirá en: 

• Empresas que generan más del 5 % de sus ingresos de la producción, distribución y venta de

tabaco.

La estrategia de 
inversión orienta 
las decisiones de 
inversión sobre 
Ia base de factores 
como los objetivos 
de inversión y Ia 
tolerancia al riesgo. 
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• Empresas que generan ingresos de la producción o distribución de armas controvertidas (es

decir, minas antipersona, armamento nuclear, armamento biológico y químico y municiones de

racimo).

• Empresas que generan más del 5 % de sus ingresos de la producción o la distribución de armas

controvertidas.

• Empresas que generan más del 5 % de los ingresos de la producción o distribución de

combustibles fósiles.

• Empresas que generan más del 5 % de sus ingresos a partir de la producción de electricidad a

base de carbón o de la extracción o distribución de carbón térmico.

• Empresas que generan ingresos de la minería de metales y minerales según la definición de las

subindustrias GICS Metales Diversificados y Minería, Cobre, Oro y Metales Preciosos y

Minerales.

• Empresas que generan el 10 % o más de sus ingresos a partir de la generación de energía

nuclear.

• Empresas calificadas como «no aptas» por el PMN.

El Fondo mantendrá una proporción de inversiones sostenibles por encima del mínimo especificado en 

este documento (50 %). 

El gestor de inversiones aplica su evaluación ASG (tal y como se ha expuesto anteriormente) al 100 % 

del Fondo (salvo los instrumentos de liquidez y efectivo).  

El Fondo mantendrá un porfolio con una calificación ASG superior que la del universo de inversión del 

Fondo, en acciones de empresas domiciliadas o registradas en Europa, o que desarrollen gran parte 

de su actividad económica en Europa. 

SI el gestor de inversiones identifica áreas de problemas medioambientales o sociales importantes que 

puedan causar un incumplimiento de los criterios vinculantes establecidos en el presente documento, 

puede comprometerse con las empresas para fomentar la mejora. Si la empresa no cumple los criterios 

vinculantes, el gestor de inversiones y el proceso de desinversión tendría que producirse en un plazo 

de 60 días a partir del incumplimiento. 

¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de las inversiones 

consideradas antes de la aplicación de dicha estrategia de inversión?  

No hay un porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de las inversiones consideradas 

antes de la aplicación de dicha estrategia de inversión.  

¿Cuál es Ia política para evaluar las practicas de buena gobernanza de las empresas en las 

que se invierte?  

El gobierno corporativo ocupa un lugar central en el análisis del gestor de inversiones, ya que considera 

que es un determinante fundamental del rendimiento a largo plazo y, por tanto, de la sostenibilidad 

de una empresa.  

La evaluación de la calidad del gobierno corporativo por parte del gestor de inversiones tiene en cuenta 

el contexto local de la empresa. El gestor de inversiones cree que el buen gobierno corporativo de las 

empresas en las que invierte el Fondo es una parte imprescindible de la creación de valor para el 

accionista y de la obtención de rentabilidad para los clientes del Fondo. Es importante destacar que 

los problemas en este ámbito suelen ir de la mano de los problemas en el frente medioambiental y 

social, lo que lo convierte en un barómetro muy útil para la sostenibilidad más amplia de una empresa. 

Por esto, el gestor de inversiones analiza cada empresa y situación por sus propios méritos, en el marco 

de sus Principios Globales de Gobierno Corporativo y en relación con sus requisitos locales de gobierno 

corporativo. 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje 
de inversiones 
en activos 
específicos. 

Las prácticas de 
buena gobernanza 
incluyen las 
estructuras de 
buena gestión, las 
relaciones con los 
trabajadores, la 
remuneración 
del personal y 
el cumplimiento 
de las obligaciones 
fiscales. 
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¿Cuál es Ia asignación de activos prevista para este producto financiero? 

El gestor de inversiones emplea una metodología propia y vinculante en materia de ASG que se aplica al menos 

al 90 % de la cartera del Fondo. El resto (< 10 %) de la cartera no se ajusta a las características promovidas y 

consiste en derivados empleados por el Fondo y activos líquidos (activos líquidos auxiliares, depósitos 

bancarios, instrumentos del mercado monetario y fondos del mercado monetario). 

Del segmento de la cartera del Fondo alineado con las características medioambientales o sociales promovidas, 

el Fondo asume el compromiso adicional de invertir un mínimo del 50 % de su cartera en inversiones sostenibles. 

¿Cómo logra el uso de derivados las características medioambientales o sociales que 

promueve el producto financiero?

El Fondo puede invertir en determinados tipos de derivados, incluidos los warrants de bajo precio de 
ejercicio, los futuros (de acciones e índices) y los contratos de cambio a plazo, con fines gestión 
eficiente de la cartera. Estos no alcanzan las características medioambientales o sociales del Fondo. 

¿En que medida, como mínimo, las inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental se ajustan a Ia taxonomía de Ia UE?  
El Fondo no invierte de forma intencionada en inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental que 
se ajuste a la Taxonomía de la UE. 

N.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye las inversiones del producto
financiero utilizadas para lograr las características medioambientales o sociales que promueve el
producto financiero.

N.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que no se ajustan a las características
medioambientales o sociales ni pueden considerarse inversiones sostenibles.

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 
- La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles con objetivos
medioambientales o sociales.
- La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, que incluye las inversiones
ajustadas a las características medioambientales o sociales que no pueden considerarse inversiones
sostenibles.

Inversiones

N.º 1 Ajustadas a 
características

medioambientales 
o sociales

>90 %

N.º 1A Sostenibles

>50 %

N.º 1B Otras características
medioambientales 

o sociales

>40 %

Nº 2 Otras

<10 %

Las actividades 
que se ajustan a la 
taxonomía se 
expresan como un 
porcentaje de: 
- El volumen de

negocios, que
refleja la
proporción
de ingresos
procedentes
de actividades
ecológicas de las
empresas en las
que se invierte.

- La inversión en
activo fijo, que
muestra las
inversiones
ecológicas
realizadas por las
empresas en las
que se invierte,
por ejemplo, para
la transición a una
economía verde.

- Los gastos de
explotación que
reflejan las
actividades
operativas
ecológicas de las
empresas en las
que se invierte.
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¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear 
que cumplan con la taxonomía de la UE4? 

Sí: 

En el gas fósil En la energía nuclear 

No 

¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades de transición y facilitadoras? 
El Fondo no invierte de forma intencionada en actividades facilitadoras y de transición. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental que no se ajustan a Ia taxonomía de Ia UE?

0 %. El compromiso mínimo del Fondo con las inversiones sostenibles es del 50 %, tal y como se indica en 
este anexo, y este compromiso puede conseguirse de varias formas. Sin embargo, el Fondo no da prioridad 
a un aspecto de las inversiones sostenibles sobre otro y no se compromete a que una parte mínima de sus 
inversiones sostenibles sea en inversiones medioambientalmente sostenibles. Por el contrario, en un 
momento dado, el Fondo puede mantener el 50 % de sus activos netos en inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental y el 0 % en inversiones socialmente sostenibles, o viceversa.  

¿Cuál es Ia proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles? 

0 %. El compromiso mínimo del Fondo con las inversiones sostenibles es del 50 %, tal y como se indica en 
este anexo, y este compromiso puede conseguirse de varias formas. Sin embargo, el Fondo no da prioridad 
a un aspecto de las inversiones sostenibles sobre otro y no se compromete a que una parte mínima de sus 
inversiones sostenibles sea en inversiones socialmente sostenibles. Por el contrario, en un momento dado, 
el Fondo puede mantener el 50 % de sus activos netos en inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental y el 0 % en inversiones socialmente sostenibles, o viceversa.  

4 Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán la taxonomía de la UE cuando contribuyan 

a limitar el cambio climático («mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún objetivo 

de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). Los criterios completos aplicables a las actividades 
económicas relacionadas con el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en el Reglamento 

Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje mínimo de inversiones 

que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe una metodología adecuada para 

determinar la adaptación a Ia taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra 

la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones del producto financiero, 

incluidos los bonos soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la adaptación a la 

taxonomía solo en relación con las inversiones del producto financiero distintas de los bonos 

soberanos. 

* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas las exposiciones soberanas.

Para cumplir la 
taxonomía de la UE, 
los criterios para el 
gas fósil incluyen 
limitaciones de 
las emisiones y 
el paso a energías 
renovables  
o combustibles
hipocarbónicos para
finales de 2035.
En el caso de la
energía nuclear, los
criterios incluyen
normas exhaustivas
de seguridad y
gestión de residuos.

Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente  
a un objetivo 
medioambiental. 

Las actividades de 
transición son 
actividades para 
las que todavía 
no se dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones de 
carbono y que, entre 
otras cosas, tienen 
niveles de emisión 
de gases de efecto 
invernadero que se 
corresponden con los 
mejores resultados. 

 son 
inversiones 
sostenibles con 
un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los criterios 
para las actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo a Ia 
taxonomía de Ia UE. 

X 

0%0% 0%

100%

Ajustadas a la taxonomía:
Gas fósil

Ajustadas a la taxonomía:
Energía nuclear

Ajustadas a la taxonomía
(ni gas fósil ni energía nuclear)

No ajustadas a la taxonomía

0%

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones, 
incluidos los bonos soberanos*

0%0% 0%

100%

Ajustadas a la taxonomía:
Gas fósil

Ajustadas a la taxonomía:
Energía nuclear

Ajustadas a la taxonomía
(ni gas fósil ni energía nuclear)

No ajustadas a la taxonomía

0%

Este gráfico representa el 100% del total de inversiones.

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones, 
excluidos los bonos soberanos*
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¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es su propósito? 
¿Existen garantías medioambientales o sociales mínimas? 

El apartado «N.º 2 Otros» incluye el dinero en efectivo, derivados y otros instrumentos de liquidez para los 
que no existen salvaguardias medioambientales o sociales mínimas.  

¿Se ha designado un índice específico como índice de referencia para determinar 

si este producto financiero está en consonancia con las características 

medioambientales o sociales que promueve? 

No. 

¿Cómo se ajusta de forma continua el índice de referencia a cada una de las características 

medioambientales o sociales que promueve el producto financiero?  

N/D 

¿Cómo se garantiza el ajuste de la estrategia de inversión con la metodología del índice 

de manera continua? 

N/D  

¿Cómo difiere el índice designado de un índice general de mercado pertinente? 

N/D  

¿Dónde puede encontrarse la metodología utilizada para el cálculo del índice designado? 

N/D  

¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en el sitio web: 

www.franklintempleton.ie/91921  

   

Los índices de 
referencia son 
índices que miden 
si el producto 
financiero logra 
las características 
medioambientales 
o sociales que
promueve.

http://www.franklintempleton.ie/91921

